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Presentación

La pesca de anchoveta es muy importante para el país. 
Contamos con un mar generoso que nos provee de esta 
especie que le ha permitido al Perú colocarse en el primer 
lugar como productor de harina y aceite de pescado en el 
mundo, siendo responsable del 30% de la producción total.

Con el *n de evitar la depredación del recurso marino, 
preservar el ecosistema, mejorar las condiciones laborales 
y hacer más e*ciente la industria nacional, en el 2008 
se aprobó el Decreto Legislativo 1084, que estableció el 

paso de un sistema de captura basado en una cuota global, por el que la 0ota total de 
embarcaciones debía pescar la mayor cantidad del recurso en el menor tiempo posible, 
a uno de cuota individual basado en límites máximos de captura para cada embarcación.

El resultado fue una pesca más racional y responsable, con impactos positivos que son 
expuestos en el primer capítulo de esta Memoria Institucional 2009-2011 del 
Fondo de Compensación para el Ordenamiento Pesquero (FONCOPÉS), 
creado también en el marco del Decreto Legislativo 1084 y sostenido con el aporte de 
las empresas dedicadas a la pesca industrial de anchoveta.

La razón de ser de FONCOPÉS es ofrecer oportunidades a aquellos trabajadores 
involucrados en el nuevo esquema de pesca. En el segundo capítulo se indican y detallan 
los bene*cios de acogerse al Fondo y los requisitos para acceder a una signi*cativa 
compensación económica y a los programas de capacitación gratuita para la Reconversión 
Laboral y Desarrollo de MYPE, que incluyen además una subvención durante el tiempo 
de estudio. En el tercer capítulo se describen con detalle las estrategias de comunicación 
impulsadas por la Gerencia para atraer a los trabajadores desvinculados de la pesca, así 
como los logros obtenidos por el Fondo en el periodo 2009-2011.

Este modelo, único en el país y producto de la concertación y diálogo entre Estado, 
empresarios y trabajadores, es posible gracias al aporte privado de los armadores, 
detallado en el cuarto capítulo. Hasta junio del 2011, las pesqueras han invertido 130 
millones de nuevos soles en la promoción de mejoras y oportunidades dedicados a la 
boni*cación (renuncia voluntaria), los aportes *jos (gestión del sistema) y aportes 
variables (capacitación). Finalmente, el quinto capítulo está dedicado al proceso de 
selección y conformación del Directorio y la Gerencia de FONCOPÉS.

Esperamos que esta Memoria sea el *el re0ejo de nuestro *rme y entusiasta compromiso 
con el país en general y el sector en particular.

Guillermo Miranda
Presidente del Directorio de FONCOPÉS
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1. El ordenamiento 
pesquero
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De la situación antes del 
ordenamiento pesquero, 
los propósitos y alcances 
del Decreto Legislativo 
1084 y los logros básicos 
de su aplicación.
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La producción de harina y aceite de 
pescado que se obtiene a partir de 
los recursos anchoveta (Engraulis 

ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) 
es una de las actividades más importantes 
del sector pesquero por las divisas que ge-
nera para el país y porque brinda empleo a 
miles de peruanos.

Aun así, los instrumentos de regulación 
existentes hasta la dación del Decreto 
Legislativo 1084, si bien servían para 
establecer un control biológico sobre la 
explotación de los recursos anchoveta y 
anchoveta blanca para preservar la bioma-
sa, no aseguraban el marco necesario para 
una explotación e*ciente y sustentable 
de los citados recursos, el desarrollo de 
mejores condiciones para el empleo en 
el sector y el mejor cuidado ambiental. 
De ahí que una vez iniciada la temporada 
ocurriera una intensa competencia entre 

las embarcaciones pesqueras —conocida 
en el medio como la “carrera olímpica”— 
por obtener, en el menor tiempo posible, 
la máxima proporción que pudieran de la 
cuota global autorizada para la temporada.

Esta carrera por el recurso promovía el 
aumento de la inversión en 0ota y capa-
cidad de bodega. Las consecuencias de tal 
práctica afectaban la sostenibilidad de los 
recursos y, en perspectiva, la continuidad 
de la actividad del sector de pesca industrial 
de anchoveta. La concentración de todo el 
esfuerzo pesquero en cada vez menos días 
de pesca constituía una seria amenaza para 
la sostenibilidad del recurso y el medio am-
biente. Con la *nalidad de extraer el máxi-
mo de anchoveta, las empresas pesqueras 
capturaban especies juveniles o invadían el 
límite de las 5 millas donde opera la pesca 
artesanal, con lo que ponían en riesgo el ci-
clo de reproducción natural de la anchoveta.

La anchoveta es uno de los recursos más importantes 
de nuestro mar y permite una industria pesquera 
generadora de divisas y empleo.
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Las bahías quedaban contaminadas por-
que los armadores debían devolver al mar 
parte de la captura con el *n de no exceder 
la cuota global. Los largos tiempos de espe-
ra para descargar el pescado en las plantas 
industriales de los aproximadamente 
1.200 barcos generaban la descomposición 
y el descarte de una parte de la anchoveta 
capturada, lo que deterioraba la calidad de 
la harina de pescado fabricada.

A todo ello habría que agregar que 
el incentivo y la presión para pescar 
la máxima cantidad posible aumen-
taban los r iesgos ocupacionales , 1 

 por las prolongadas y extenuantes faenas 
de pesca, que provocaban accidentes de 
trabajo, incluso de incidencia fatal.

La 0ota pesquera y las plantas industriales 
se veían obligadas a operar al máximo de su 
capacidad durante un breve periodo —con 
lo que se generaban altos costos directos 
de los suministros—, mientras que el resto 
del año la capacidad instalada se encon-
traba subutilizada. La sobreinversión en 
0ota y capacidad de bodega generaba un 
sistema que, tomado en conjunto, restaba 
competitividad al sector.

Esta realidad ponía en evidencia que había 
un exceso de 0ota y de capacidad de bodega 
para la captura de anchoveta y que —de no 
mediar el incentivo perverso de la “carrera 

olímpica”— se podría pescar lo mismo con 
menor esfuerzo de la industria.

Resultaba por ello indispensable mejo-
rar el marco regulatorio aplicable a las 
actividades pesqueras para el consumo 
humano indirecto estableciendo límites a 
la capacidad extractiva de los titulares de 
permisos de pesca del recurso como una 
medida complementaria a las previstas en 
el marco regulatorio ya existente. Urgía, 
pues, lograr un verdadero ordenamiento 
pesquero que hiciera posible una mejor 
plani*cación de las operaciones pesqueras 
al eliminar la incertidumbre de la carrera 
por el recurso, y que se constituyera en 
un poderoso incentivo para invertir en 
mejoras en la calidad del procesamiento 
de harina y aceite de pescado y también 
en actividades vinculadas al consumo 
humano directo.

Se trataba de:

A nivel ambiental: Garantizar un mejor 
manejo ambiental y la preservación 
de la biomasa y su ciclo reproductivo, 
reduciendo la presión sobre los recur-
sos y mitigando la emisión de residuos 
contaminantes del mar.

A nivel económico: Mejorar la competi-
tividad del sector de pesca industrial 
para consumo humano indirecto, así 

1  La pesca extractiva de anchoveta es considerada una ocupación de alto riesgo y peligrosidad por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT).
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como la calidad y valor agregado de 
sus productos, a través de la raciona-
lización del exceso de 0ota y capacidad 
de bodega, la reducción de los costos 
de operación de la 0ota, la eliminación 
del desperdicio del recurso anchoveta 
y un procesamiento e*ciente de la ha-
rina y aceite de pescado. En este nivel 
también se trata de liberar recursos 
e inversiones para destinarlos a la 
generación de productos alternativos 
para el consumo humano directo y la 
exportación.

A nivel social: Promover la mejora de las 
condiciones de trabajo y seguridad de 

los trabajadores que mantienen su vin-
culación laboral con la 0ota pesquera y 
facilitar el acceso a oportunidades de 
empleo y de negocios mediante incen-
tivos económicos y programas de capa-
citación para la reconversión laboral o 
para la creación o fortalecimiento de 
una micro o pequeña empresa (MYPE), 
dirigido a aquellos trabajadores que 
son invitados a desvincularse volun-
tariamente de la 0ota.

La *gura 1.1 resume las diferencias y efec-
tos entre el antiguo sistema de cuota global 
y el nuevo basado en límites máximos de 
captura por embarcación.

Figura 1.1

Sistema anterior de cuota global y sus efectos

Uso común de 
recursos

marinos !nitos

“Carrera por
el recurso”

Sobre -
esfuerzo
pesquero

Cuota individual: Sistema basado en Límites máximo de captura por embarcación (LMCE)

con cuotas
individuales

pesquero excedente

Fuente: PRODUCE.
Elaboración: FONCOPÉS.
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En vista de que tal medida generaría una 
0ota excedente, había que desarrollar un 
programa voluntario de reconversión labo-
ral y desarrollo de MYPE para los trabaja-
dores asociados a la 0ota excedente, que 
tendría que ser *nanciado en su totalidad 
por los armadores comprendidos dentro 
de la medida. Con estos propósitos fueron 
diseñados los Programas de Bene*cios de 
FONCOPÉS.

BENEFICIOS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE CUOTAS

Desde el 2009, con la implementación del 
sistema de límite máximo de captura por 
embarcación (LMCE) se han experimen-
tado cambios positivos en los ámbitos 
medioambiental, social y económico.

Impacto en el ecosistema

La menor presión sobre el recurso se ma-
ni*esta en:

1. Aumento de los días de pesca por 
temporada

El sistema de LMCE ha permitido revertir 
la tendencia decreciente del número de 
días por temporada de pesca de los años 
precedentes (grá*co 1.1). En el 2009, la 
captura efectiva durante la primera tem-
porada se realizó en 102 días, en compa-
ración con los 33 días del mismo periodo 
en el año 2008. Y en la segunda se realizó 
en 87 días, cifra signi*cativamente mayor 
con respecto a los años anteriores (19 días 
en el 2008, 25 días en el 2007, 21 días 
en el 2006 y 50 días en el mismo periodo 
del 2005).
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Pensando en los trabajadores de la !ota excedente, el D. Leg. 1084 
establece la opción voluntaria de los renunciantes a la reconversión 

laboral, para trabajar como empleados dependientes en otros 
sectores productivos, o al desarrollo de sus propias empresas que les 

permitan autogenerar sus ingresos de manera sostenida.
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Esto trajo consigo una disminución de las 
descargas diarias de anchoveta. Por ejem-
plo, la mayor descarga de 93.456 TM en el 
2009 frente a los 150.664 TM de la primera 
temporada del 2008. Este nuevo escenario 
está permitiendo una mejor actividad em-

presarial con la disminución de riesgos e 
incertidumbre, la optimización de procesos, 
la reducción de la presión sobre el recurso 
que propicia condiciones adecuadas para 
su reproducción y un mayor periodo de 
actividad laboral para los pescadores.

2. Reducción del número promedio 
de embarcaciones de pesca por día

Con el sistema de cuotas individuales se 
pueden plani*car las operaciones de pesca 
y las descargas; por lo tanto, hay menor 
tiempo de espera para el desembarque de 

las unidades pesqueras. El número pro-
medio diario de embarcaciones que salió 
a pescar en el 2009 fue de 258, mientras 
que en el 2008 salieron a la mar 860 em-
barcaciones, con lo cual se experimentó 
una reducción de 70% respecto del año 
2008 (grá*co 1.2).

Grá8co 1.1
Número de días de pesca de anchoveta

Fuente: DGEPP-PRODUCE.
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Grá8co 1.2
Número promedio de embarcaciones en pesca por día

Fuente: DGEPP-PRODUCE.
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3. Menor desembarque promedio por 
día de pesca

El desembarque promedio por día durante 
el 2009 fue de 28.470 TM/día, es decir, 
72% menos que en el 2008 (101.618 TM/
día; grá*co 1.3). Como resultado, se logró 
una menor congestión y una reducción 

4. Tallas menores y ejemplares 
juveniles

Menor pesca de ejemplares juveniles

Otro avance del nuevo sistema fue la re-
ducción del número de infracciones por 
pesca de tallas menores, de 255 a 199 

casos (22% de reducción; grá*co 1.4). La 
talla de la anchoveta desembarcada fue 
en promedio superior a la talla mínima; 
en consecuencia, la presencia de juveniles 
fue, en porcentaje, baja, por lo que no se 
presentaron suspensiones temporales de 
pesca (veda).

signi*cativa de la contaminación en las 
zonas de desembarque; la mejora de 
la conservación de la materia prima en 
bene*cio de su calidad y peso, pues las 
embarcaciones ya no formarían largas *las 
esperando su turno, y, por lo tanto, mayor 
rendimiento y mejor calidad del producto 
terminado (harina y aceite de pescado).

Grá8co 1.3
Número promedio de descarga de anchoveta por día

Fuente: DGEPP-PRODUCE.
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Grá8co 1.4
Número de infracciones por captura de anchoveta de tallas menores

Fuente: DGEPP-PRODUCE.
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5. Incursiones en 5 millas que 
significa menores conflictos con 
la pesca artesanal

El número de infracciones por pesca dentro 
de las 5 millas también se redujo signi*cati-

vamente: de 2.599 infracciones cometidas 
en el 2008, se pasó a solo 621 en el 2009, 
lo cual originó menores con0ictos con los 
pescadores artesanales y menores costos 
de la autoridad supervisora (grá*co 1.5).

Grá8co 1.5
Número de incursiones en las 5 millas

Fuente: DGEPP-PRODUCE.
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Impacto social

1. Número de siniestros por 
temporada

Es importante resaltar la reducción del 
número de embarcaciones siniestradas, 
que contribuye a la seguridad de los traba-

jadores en bene*cio de su vida y su salud 
(grá*co 1.6).

2. Accidentes de trabajo

Otro indicador clave relacionado con la 
pesca es el de los accidentes de trabajo. 
Como se puede ver en el grá*co 1.7, éstos 

Grá8co 1.6
Número de siniestros por temporada

Fuente: DGEPP-PRODUCE.
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se han reducido a menos de la mitad entre 
el 2008 y el 2010.

Impacto económico

1. Calidades de harina y aceite 
producidos

Mejor materia prima significa mejor 
harina y aceite de pescado. A partir de la 
implementación del nuevo ordenamiento 
pesquero, la participación de la harina Su-
per Prime se incrementó en 7 puntos por-
centuales respecto del 2008, se mantuvo 

en la misma proporción la producción de 
harina Prime y se redujo la producción de 
harina tradicional.

También se ha producido una mejora en la 
productividad debido a la menor pérdida 
de sólido. En los años anteriores al nuevo 
esquema de captura se tiene registrado un 
promedio de 4,4 TM de pescado por 1 TM 
de harina, y durante la primera temporada 
de pesca del 2009 la productividad ha al-
canzado 4,3 de pescado por TM de harina: 
una mayor e*ciencia y un ahorro de cerca 
de 210 mil TM de anchoveta (cuadro 1.1). 

2. Incremento del ingreso de la 
flota de madera

La 0ota de madera también se vio bene*-
ciada al contar con una mayor participa-
ción en la captura y con mejores precios 
recibidos por la anchoveta. Se ha estimado 
un crecimiento de 58 a 94 millones de soles 
(62% de incremento).

Las medidas con visión medioambiental, 
social y económica establecidas en el 
nuevo sistema de captura trajeron como 

consecuencia un mejor tratamiento y ex-
plotación del recurso anchoveta, la mejora 
de la competitividad del sector de pesca 
industrial anchovetera, el incremento de la 
calidad y valor agregado de sus productos 
a través de la racionalización del exceso 
de flota y capacidad de bodega de las 
embarcaciones, la reducción de los costos 
de operación de la 0ota, la eliminación 
del desperdicio del recurso anchoveta y 
un procesamiento e*ciente de la harina y 
aceite de pescado.

Fuente: PRODUCE - OGTIE 
Elaboracion: DGEPP 

Super Prime    43.986,88    6% 109.296,44       13% 148%
Prime  333.357,70  46% 382.986,93  46% 15%
Tradicional (FAQ)  347.543,93  48% 342.606,04  41% -1%

 Total  724.888,51  100% 834.889,41  100% 15%

Cuadro 1.1
Comparativo de producción de harina de pescado según calidad

1.a  temporada de pesca zona Norte-Centro

Tipo de harina
 2008    2009

TM    Porcentaje TM  Porcentaje
Variación

2008 - 2009
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2. FONCOPÉS: 
Un fondo lleno 

de oportunidades
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De nuestra historia, 
nuestros Programas de 
Bene*cios y nuestra 
estructura. 
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El paso del sistema de cuota global al 
de límites máximos de captura por 
embarcación signi*có que una parte 

de la 0ota deviniera excedente, por lo que 
PRODUCE emprendió la tarea de idear un 
fondo con visión de futuro y que abriera 
nuevas oportunidades a los trabajadores de 
las embarcaciones que quedarían inactivas.

Programas de Bene8cios

Dos programas específicos han sido los 
fundamentales en esta experiencia. Gra-
cias al primero, de Reconversión Laboral, 
el trabajador pesquero que reúne ciertas 
características puede optar por cambiar de 
rubro estudiando una carrera técnica —por 

ejemplo, Metalmecánica, Instalaciones 
Eléctricas, Gastronomía, Operador de 
Maquinaria Pesada y muchas otras—, con 
el *n de reinsertarse en el mercado como 
trabajador dependiente. El otro programa 
fue diseñado para aquellos trabajadores con 
espíritu más empresarial, es decir, aquéllos 
con una idea emprendedora o que ya con-
taban con un negocio propio; por ejemplo, 
una bodega, mototaxis o servicios diversos. 
Se planteó entonces ayudarlos a potenciar 
su micro- o pequeña empresa con el dicta-
do de cursos de gestión (Formalización de 
Micro- o Pequeñas Empresas, Contabilidad, 
Oportunidades de Negocio, etcétera).

La *gura 2.1 ilustra estas alternativas, y la 
*gura 2.2 lista los bene*cios.

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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Figura 2.1
Enfoques de los Programas de Bene!cios
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Programa  de    Incentivos  a  la
Reconversión  Laboral

Capacitación  técnica  para  facilitar  
la  reinserción  laboral

Capacitación  en  gestión  empresarial    para  
iniciar  o  desarrollar  una  MYPE  

Asesoría  para  la  reinserción  en  el
  mercado  laboral

Asesoría  para  el  inicio  de  una  MYPE  o  el  
fortalecimiento  de  negocios  en  marcha

Programa  de    Desarrollo
y  Promoción  de  MYPE

Subvención  mensual  de  hasta  20%  de  la  remuneración  mensual  mientras  se  capacita  el  trabajador

Bonificación  por   renuncia   voluntaria  de  2,25   remuneraciones  mensuales  
por   año   trabajado  (hasta  18  sueldos)

En ambos casos, estos trabajadores recibían 
una indemnización mayor en un 50% que 
los del régimen general, de modo que conta-
ban con un capital apreciable para empezar 

un negocio o para mantenerse ellos mismos 
y sus familias durante el tiempo que les to-
mara estudiar y reinsertarse laboralmente 
(véase la *gura 2.3).

Figura 2.2
Bene!cios que ofrece FONCOPÉS

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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En cuanto a la capacitación, los renun-
ciantes pueden optar por un plan de es-
tudios con cursos, programas o carreras 
técnicas o administrativas, de no más 
de tres años, orientados a la demanda y 
oportunidades de los mercados locales o 
regionales.

Se les ofrecen currículos o programas de 
formación por competencias con meto-
dologías prácticas, materiales y medios 
didácticos e instrumentos de evaluación, 
de acuerdo con el enfoque de formación 

de adultos (prácticas participativas, 
dinámicas y orientadas a aprender ha-
ciendo). Además, se les brinda asesoría 
de acompañamiento durante el proceso 
formativo para facilitar la inducción, 
adaptación, nivelación y tutoría, y al *nal 
se les ofrecen servicios de información de 
oportunidades de empleo y de negocios 
(*gura 2.4).

Para capacitarse, el trabajador puede 
optar por uno de dos itinerarios for-
mativos: la reconversión laboral, que 

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

Bonificación por renuncia voluntaria de 2.25 remune-
raciones mensuales por cada año trabajado para el último 
empleador (sea por fusión, escisión, reorganización)  

La remuneración mensual base es la remuneración total 
percibida en el último año de servicio entre 12 (últimos 12 
meses calendario antes de acogerse a la renuncia).

La bonificación por renuncia voluntaria tiene un tope de 
hasta 18 remuneraciones mensuales, pero no puede ser 
inferior al monto de la indemnización por despido arbitrario 
más 50%.

Figura 2.3
Boni!cación por renuncia voluntaria
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“Nunca es tarde para aprender nuevas cosas”
IVÁN MIFFLIN, GERENTE DE FONCOPÉS

A veces puede parecer complicado cambiar una actividad que uno realiza 
durante varios años. El reto es afrontar estos cambios y aprovechar las 
oportunidades que se presentan.

“FONCOPÉS ha sido creado para promover y difundir los programas de 
beneficios orientados a dar una salida y una oportunidad a los trabajadores 
de la flota pesquera que están saliendo como consecuencia del ordenamiento 
pesquero. Este Fondo tiene un conjunto de programas que están orientados 
a la capacitación para la reconversión laboral, la promoción y desarrollo de 
la micro- y pequeña empresa y la jubilación adelantada”, señala Mifflin.

Contar con un capital considerable debe ser visto como una oportunidad 
para iniciar nuevos proyectos laborales, y la capacitación es fundamental 
para tener éxitos en ellos. “Nunca es tarde para aprender nuevas cosas o 
perfeccionar las que ya se conocen. Y en el caso de la renuncia voluntaria, 
ésta permitirá a los trabajadores pesqueros acceder a los programas de 
beneficio que brinda FONCOPÉS.”
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Primer año Segundo año Tercer año

Itinerario formativo

Curso de
capacitación

Curso de
capacitación

Curso de
capacitación

Carreras técnicas

comprende una combinación de cursos 
o carreras técnicas necesarios para la 
empleabilidad en una ocupación; o la 
promoción y desarrollo de MYPE, que 
incluye cursos o carreras en gestión 
empresarial necesarios para la creación 
y fortalecimiento de una MYPE.

Con ese propósito, FONCOPÉS brinda una 
asesoría previa con profesionales especia-
listas que ayudan al trabajador a decidir 
su itinerario en función de sus intereses, 
motivaciones, capacidades y las condicio-
nes del mercado.

¿Quiénes podían acogerse a estos 
bene8cios?

Todos aquéllos que cumplen los siguien-
tes requisitos:

Tripulantes que formaran parte de em-
barcaciones para la extracción de ancho-
veta para el consumo humano indirecto.

Quienes tuvieran una antigüedad no me-
nor de 40 días en el sector, sin importar el 
tiempo laborado para el último empleador.

Aquéllos cuya embarcación hubiera 
sido retirada de la 0ota pesquera por 

Figura 2.4

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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el armador o que hayan renunciado vo-
luntariamente a la empresa en el marco 
del Decreto Legislativo 1084.

Quienes hayan renunciado voluntaria-
mente desde el periodo de la campaña 
de la decisión bien informada (febrero-
abril del 2009) y a partir del 1 de mayo 
del 2009, teniendo tres años para aco-
gerse a los programas.1

Los que hubieren acordado con el ar-
mador, mediante declaración escrita, 
su voluntad de acogerse a los bene*cios 
del FONCOPÉS, autenti*cada ante un 
notario o un juez de paz.

En cuanto al Programa de Jubilación Anti-
cipada, está dirigido a trabajadores a partir 
de los 50 años de edad hasta que alcancen 
los 55 años, y tiene como objetivo ofrecer-
les la posibilidad de recibir una pensión de 
jubilación. Consiste en la entrega de una 

subvención económica temporal durante 
el periodo comprendido entre la fecha 
de acogimiento al Programa hasta que el 
bene*ciario cumpla los 55 años.

La subvención temporal por jubilación 
adelantada establecida en el artículo 23.° 
del Decreto Legislativo 1084 equivale, 
durante el primer año, al 50% de la remu-
neración mensual del trabajador antes de 
su renuncia, sujeto a un mínimo de S/.500 
y un máximo de S/.3.000. Las subvencio-
nes mayores de S/.500 se van reduciendo 
anualmente de manera proporcional hasta 
alcanzar S/.500.

Este Programa es solo para trabajadores 
que puedan acreditar que cuentan con 
aportes su*cientes para que, transcurrido 
un plazo no mayor de cinco años, puedan 
percibir una pensión de jubilación confor-
me a las normas sobre la materia.

Los trabajadores acogidos al D. Leg. 1084 vieron una oportunidad en los Programas de 
Bene"cios de FONCOPÉS. A partir del 2009, los renunciantes voluntarios recibieron 
orientación e iniciaron la elección de cursos o carreras técnicas orientados a la demanda y 
oportunidades de los mercados laborales locales o regionales. 

1 En abril del 2011 se amplió un año el acogimiento a los programas (pasó de dos a tres años).
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Quiénes somos

La Gerencia de FONCOPÉS cuenta con un 
equipo profesional de catorce personas 
para operar a lo largo del litoral costero: un 
gerente, un responsable de operaciones, un 
responsable de monitoreo y evaluación, un 

responsable de promoción y difusión, tres 
coordinadores (Lima, Chimbote, Piura), 
cinco promotores, un responsable de sis-
temas e informática y un administrativo.

En la ilustración adjunta se muestra cómo 
está organizada la Gerencia.

En cuanto a su sistema de gestión, desde 
noviembre del 2010 se desarrolla con EQ 
SOFT Consultoría y Soporte E.I.R.L. el 
diseño, desarrollo e implementación del 
sistema de gestión, cuyos objetivos son 
los siguientes:

• Contar con un sistema de información 
que permita mantener una base de 

datos actualizada de cada bene*ciario 
del Programa.

• Disponer de información para conocer 
la trazabilidad del trabajador desde que 
se desvincula de la pesca.

• Contar con información de los bene*cia-
rios que se acogen a los Programas de Be-
ne*cios de manera oportuna y e*ciente.

Directorio

Gerente Proyecto

Gerencia Operaciones

Región Lima Región Centro Norte Región Norte

Comité de Asesoría

Gerente de Promoción 
y Comunicación

Gerente de Seguimiento 
y Evaluación

1. Centro 
Atención Lima

2. Centro 
Atención Pisco

3. Centro Atención 
Chimbote

4. Centro 
Atención Piura

5. Centro Atención 
Chiclayo

Organigrama de la Gerencia

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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• Brindar a las entidades de capacitación 
(ECAP) una herramienta de actualiza-
ción de datos de los bene*cios y regis-
tro de información de las cali*caciones 
y asistencias.

• Dotar a los centros de atención de Lima, 
Chimbote, Chiclayo y Piura de una he-
rramienta de apoyo para la atención y 
acreditación de los bene*cios.

• Disponer de los resultados de las evalua-
ciones de las ECAP sobre la satisfacción 
de los servicios brindados.

• Contar con los resultados de las aseso-
rías especializadas previas realizadas a 
los trabajadores.

• Brindar a los favorecidos por los progra-
mas de bene*cios información sobre las 
ECAP, evaluaciones, asistencias y cursos.

• Emisión de reportes.

Para el cumplimiento de los objetivos in-
dicados, se desarrollaron los módulos de 
atención y acreditación de bene*ciarios, de 
ECAP, de asesoría especializada previa, de 
armadores, de control *nanciero, de bene-
*ciarios, de seguimiento y evaluación de 
los servicios de las ECAP, de seguimiento 
y monitoreo, de indicadores de gestión, 
de cali*cación de ECAP, de plani*cación 
de actividades, de presentación de infor-
mación pública (portal) y el administrativo 
del sistema (seguridad y mantenimiento).

El Comité de Asesoría y Gestión, como 
instancia estratégica, sostiene reuniones 
mensuales para contribuir en el análisis 
de los temas claves de la Gerencia de 
FONCOPÉS, la identi*cación de líneas de 
oportunidades de mercado, así como de 
los riesgos potenciales y prevención de 
problemas.
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La Gerencia de FONCOPÉS es la entidad encargada de administrar 
recursos destinados a difundir y ejecutar los Programas de Beneficios 
voluntarios para los trabajadores acogidos al D. Leg.1084.
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“Hice realidad mi vocación por la Mecánica” 

Henry Loro, pescador por catorce años, ex trabajador de Austral Group cuya 
embarcación fue dada de baja.

“Cuando nos dieron esa noticia, me sentí deprimido. ‘¿Y ahora qué voy a 
hacer?’, me decía a mí mismo. Mi vida era prácticamente la pesca: solamente 
dependía de eso, y hasta mis amistades pertenecían a ese ambiente. Por 
eso, cuando recibí esa noticia me sentí mal.

“Una vez que conocí a FONCOPÉS y los 
beneficios que ofrecía, inmediatamente 
pensé en estudiar, hacer realidad una 
vocación tan largamente postergada: 
la mecánica. FONCOPÉS me ofreció esa 
oportunidad, y me acogí con la idea de 
capacitarme para luego buscar 
un trabajo y salir más, 
superarme más.

“Yo les decía a mis com-
pañeros que pregunta-
ran bien, para que invir-
tieran bien su dinero y 
no lo malgastaran. Ese 
dinero era el resultado 
del esfuerzo de toda nues-
tra vida útil en la empresa, 
y había que aprovecharlo.”
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3. Un futuro 
mejor
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Con más de 80% de 
renunciantes atendidos, 
FONCOPÉS ha contribuido 
decididamente a la capacitación 
y reinserción laboral de los 
trabajadores excedentes de la 
0ota pesquera por la aplicación 
del Decreto Legislativo 1084. 
Gracias a los Programas de 
Bene*cios brindados por el 
Fondo, cientos de trabajadores 
se encuentran estudiando 
una carrera para trabajar en 
otra actividad o aprender a 
gestionar sus propias empresas.
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La promulgación del Decreto Le-
gislativo 1084 generó muchas 
expectativas pero también algunas 

incertidumbres entre los trabajadores, 
tanto respecto de los mecanismos del 
Fondo y de las ventajas que obtendrían 
con los Programas de Bene*cios, como 
por las posibilidades que se abrían para 
optar por nuevos horizontes laborales 
después de una larga experiencia en la 
actividad pesquera.

Por ello, la estrategia de FONCOPÉS 
consistió inicialmente en difundir entre 
los pescadores anchoveteros y sus fami-
lias, de la manera más amplia posible, la 
noticia de la existencia de los Programas 
de Bene*cios. El corazón de la difusión 
fue una campaña pública de promoción 
focalizada en los principales puertos y 
ciudades con mayor concentración de tra-
bajadores pesqueros, a través de medios 
masivos (radio, prensa escrita, televisión 
e Internet) y comunicación personalizada 
y directa gracias a servicios ideados por 
el Fondo.

El mensaje inicial era simple: los Progra-
mas de Bene*cios existen y FONCOPÉS 
es un fondo lleno de ventajas y oportu-
nidades.

Con estos medios el Fondo buscó convocar 
y atraer a los trabajadores pesqueros que 
fueron invitados a la renuncia voluntaria 
por las empresas del sector —en el marco 
del Decreto Legislativo 1084— a que par-
ticiparan en las actividades informativas y 
se acercaran a los Centros de Atención para 
que pudieran obtener la información y la 

orientación que necesitan para tomar una 
decisión seria sobre su futuro.

Con el *n de brindar a los trabajadores de 
la 0ota excedentaria una atención cálida y 
directa desde la difusión de los servicios 
de FONCOPÉS hasta el acompañamiento 
en su proceso de reinserción laboral, 
pasando por los Centros de Atención y la 
asesoría especializada, se puso en marcha 
una cadena que permitiera el logro de los 
objetivos de los Programas de Bene*cios 
(*gura 3.1).

Como se puede apreciar, el primer paso 
consistió en diseñar y aplicar una estra-
tegia de promoción y comunicación que 
comprendía la implementación de acciones 
permanentes que permitieran atraer a los 
potenciales bene*ciarios e informarles so-
bre las oportunidades que brinda el Fondo 
y orientarlos respecto de los bene*cios que 
obtienen por elegir uno de los Programas 
de Bene*cios (Programa para la Reconver-
sión Laboral y Programa de Desarrollo y 
Promoción de MYPE).

Paralelamente, la campaña planeó man-
tener informados a los armadores, al Mi-
nisterio de la Producción, al Directorio, a 
las entidades capacitadoras y a la sociedad 
sobre las actividades, avances y logros de 
FONCOPÉS.

En una primera etapa, con el *n de darse 
a conocer, promocionar sus servicios y 
acercarse a los trabajadores que se han 
acogido al Decreto Legislativo 1084, 
FONCOPÉS implementó un servicio de 
Call Center (“Aló FONCOPÉS”), realizó 
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una campaña de difusión en medios de 
comunicación masiva, elaboró material 
grá*co promocional y un boletín digital, 
e instaló su portal web.

Para los potenciales beneficiarios que to-
maban conocimiento de la existencia del 
Fondo y se interesaban en él, FONCOPÉS 
llevó a cabo charlas informativas y ferias 
de servicios, e instaló cinco Centros 
de Atención en las regiones de Piura, 
Lambayeque, Áncash (Chimbote), Lima 
e Ica (Pisco).

El Call Center

“Aló FONCOPÉS” cuenta con dos líneas te-
lefónicas que atienden de lunes a viernes de 
9 am a 6 pm y a través de las cuales absuelve 
consultas y dudas, brinda orientación sobre 
los programas y explica los bene*cios de 
cada una de las alternativas que ofrece y los 
requisitos para acceder a ellas.1

Desde su instalación, el Call Center ha sido 
una herramienta imprescindible no solo 
para la actualización de la base de datos 

1 Estas líneas son el 0800-7-1234 (gratuita desde cualquier teléfono *jo a nivel nacional) y el 0511-
4171370 (para cualquier teléfono *jo a nivel nacional).

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

Grá!co 3.1

Instrumentos y servicios del Programa 
de Bene!cios de FONCOPÉS
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de potenciales bene*ciarios y la atención 
de consultas, sino también para reforzar 
la difusión y convocatoria a las diversas 
actividades que realiza FONCOPÉS y 
para atraer a la mayor cantidad de po-
tenciales bene*ciarios hacia los Centros 
de Atención.

Inicialmente, mediante un proceso de 
selección se identificó a una empresa 

especializada en este importante servicio 
(DYNAMICALL) que operó desde agosto 
del 2009 a enero del 2010. Posteriormente, 
el equipo de la Gerencia continuó brindando 
el servicio con los mismos números.

El grá*co 3.1 muestra la distribución por 
meses de las 3.327 llamadas, entre entrantes 
y salientes, registradas por DYNAMICALL 
entre el 2009 y el 2010.

Fuente: DYNAMICALL.
Elaboración: FONCOPÉS.

Grá8co 3.1
Call Center: Llamadas entrantes y salientes
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Campaña en medios de comunicación 
masiva

La campaña de comunicación masiva partió 
de la identi*cación de los medios de mejor 
posicionamiento en las diversas regiones de 
intervención, entre radio, televisión, prensa 
escrita e Internet. El grá*co 3.2 muestra el 
número de apariciones FONCOPÉS en los 
medios utilizados, y el cuadro 3.1 la lista 
de medios empleados.

Para la difusión masiva se elaboró además 
material promocional que es usado a lo 
largo del proyecto, como carpetas, bac-
kings, plantillas PPT, banderolas, tarjetas 
personales, banners, merchandising y folle-
tos informativos y cartillas informativas. 
Estas últimas contienen información sobre 
el ordenamiento pesquero; las ventajas y 
oportunidades que ofrece FONCOPÉS a 
través de sus programas de bene*cios; los 
requisitos para acogerse a los programas 
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de Reconversión Laboral, Creación y Desa-
rrollo de MYPE y Jubilación Anticipada; las 
características de cada programa; una guía 
para el cálculo de la indemnización correcta; 
y direcciones y teléfonos de los Centros de 
Atención y de “Aló FONCOPÉS”.

Otra herramienta de difusión y promo-
ción es el boletín informativo digital, en 
el que se puede encontrar noticias sobre 
el sector pesquero y sobre el Fondo, co-
bertura e información de las actividades 
realizadas, avances de los servicios, lo-
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Grá8co 3.2
Número de apariciones en medios masivos

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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“Aló FONCOPÉS” (0800-7-1234) es un servicio 
“a la medida”, con una línea gratuita para 
atender consultas y orientar a los usuarios. 
Sirve también como herramienta de contacto 
directo para las actividades de difusión y 
promoción de los Programas de Bene"cios. 
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gros y testimonios. Esta herramienta es 
difundida a una base de datos de 1.377 
personas entre miembros del Directorio, 
empresarios pesqueros, sindicatos, mi-
nisterios, congresistas, medios de prensa 
escrita y radial y a través de la página web.

Se han elaborado asimismo nueve videos 
que tienen una *nalidad informativa y de 

motivación al cambio de actitud y apro-
vechamiento de las oportunidades que 
ofrece el ordenamiento pesquero, como la 
posibilidad de integrarse a los programas 
de bene*cios de FONCOPÉS.

A ellos se puede acceder a través del 
portal web de FONCOPÉS (www.foncopes.
com.pe), donde además es posible hallar 

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

RADIO PRENSA ESCRITA TELEVISIÓN

RPP El Comercio Canal N

Radio Moderna El Trome RTP

Radio Nacional Perú.21 Cable Color Huacho

NorPerú AM 670 Correo Canal 15 Huacho

Litoral Huacho Ojo Canal 31 Chimbote

RCM15 Huacho El Popular Tele 54 Chimbote

Paraíso Huacho El Peruano TV Canal Piura

Tropicana Huacho El Bolichero Canal 13 Chincha

Nova Stereo Chimbote La Hora Piura Canal 45 Lima

Studio 54 Chimbote El Tiempo Piura

Radio Nova Trujillo Diario de Chimbote

Frecuencia 100 Trujillo

Radio Girasol Piura

Radio Club 99 Piura

Radio Sechura

Radio Chasqui Chincha

Caral Barranca 

17 11 9

Cuadro 3.1
Listado de medios
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información detallada de los Programas 
de Bene*cios, actividades, entidades de 
capacitación, oportunidades laborales y 
de negocio, actividades de FONCOPÉS, 
noticias, entre otras.

El grá*co 3.3 muestra el número de visitas 
a nuestro portal por meses en el 2009 y el 
2010, respectivamente.

Charlas informativas

En agosto del 2009 FONCOPÉS empezó a 
realizar charlas informativas en diversas 
regiones del país, en las que participan 
no solo los trabajadores que se acogieron 

a la renuncia voluntaria, sino también 
pescadores en actividad, familiares, 
armadores y funcionarios de empresas 
pesqueras.

En estas charlas se explica el porqué del 
ordenamiento pesquero y los alcances y 
características del FONCOPÉS y sus Pro-
gramas de Bene*cios. Estos encuentros 
facilitan la actualización y enriquecimien-
to de la base de datos de potenciales bene-
*ciarios, así como la difusión y persuasión 
a más trabajadores para que ingresen en 
los programas de capacitación y se acojan 
a la subvención económica durante el 
tiempo de estudios.

Una de las actividades principales de la Gerencia es la Charla Informativa, que se brinda través de los Centros 
de Atención. Gracias a ésta, se pudo visitar varias regiones del litoral y congregar a 1.650 participantes, 
quienes conocieron acerca de los bene"cios del ordenamiento pesquero y los alcances del FONCOPÉS y sus 
Programas de Bene"cios. 
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La *gura 3.2 indica los lugares donde se 
han realizado y el grá*co 3.4 el número 
de personas que han participado en ellas.

Las Entidades de Capacitación (ECAP)

En lo que atañe a las Entidades de 
Capacitación (ECAP), su selección y 
acreditación constituyeron un hito en 
el desempeño del Fondo. Considerando 
que los Programas de Beneficios giran 
en torno de la capacitación y asesoría 
de acompañamiento a los trabajadores, 
resultaba determinante la calidad y 
pertinencia de la oferta de este servicio, 
para asegurar el éxito de la reinserción 
laboral del trabajador o de la constitu-
ción y desarrollo de los negocios que 
estaría por emprender.

Con ese propósito, la Gerencia de 
FONCOPÉS y la Entidad Calificadora 
Independiente SASE elaboraron bases 

Figura 3.2
Mapa de los lugares donde se han 

realizado charlas informativas

Fuente: Sistema de Estadísticas FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

MOQUEGUA

Grá8co 3.3
Número de visitas al portal web por meses 2009-2010, 2011
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muy detalladas y rigurosas, a partir 
de dos grandes criterios: la capacidad 
institucional y la oferta de programas 
y carreras.

En el proceso de selección y acreditación de 
los programas de incentivos para la recon-
versión laboral y de desarrollo y promoción 
de MYPE se evaluó:

Grá8co 3.4
Charlas Informativas: N.º de participantes por regiones

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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Una de las actividades principales de la Gerencia es la Charla Informativa, que se brinda 
través de los Centros de Atención. Gracias a ésta, se pudo visitar varias regiones del 
litoral y congregar a 1.650 participantes, quienes conocieron acerca de los bene"cios del 
ordenamiento pesquero y los alcances del FONCOPÉS y sus Programas de Bene"cios. 
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• La capacidad, sostenibilidad y expe-
riencia institucional: Solvencia *nan-
ciera, permanencia en la actividad, 
estructura de gobierno y cali*cación 
de los directivos.

• Relaciones con el mundo empresarial: 
Vínculos con las empresas y los em-
presarios en aspectos como: (i) parti-
cipación de los empresarios en alguna 
instancia de la ECAP; (ii) realización de 
convenios para facilitar las prácticas y 
la inserción laboral de los bene*ciarios 
en las empresas; (iii) colaboración del 
empresario en actividades y eventos de 
carácter empresarial organizados por 
la ECAP para facilitar el intercambio 
de experiencias, las relaciones y los 
contactos de negocios; y, (iv) desarrollo 
de programas de capacitación a medida 
en función de la demanda de empresas 
especí*cas.

• Infraestructura y equipamiento: Dis-
posición de espacios para la enseñanza: 
aulas teóricas, laboratorios en general, 
laboratorios de cómputo y talleres de 
máquinas.

Oferta de capacitación para la reconversión 
laboral y desarrollo y promoción de MYPE

Se evaluó la capacidad y experiencia 
educativa del personal académico y del 
equipo de formadores y facilitadores y 
las asesorías de acompañamiento. Como 
para FONCOPÉS este último servicio es 
muy importante, el proceso de selección 
de ECAP tuvo muy en cuenta la capacidad 
de la entidad capacitadora para llevarlo a 
cabo durante el proceso formativo y una 
vez que éste terminara.

En esa línea, las bases para la convoca-
toria de ECAP previeron la opción de 
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Bene"ciarios estudiantes de Mecánica 
Automotriz de la ECAP GAMOR realizando 
prácticas con un motor.
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itinerarios formativos o empresariales 
que ayudaran al bene*ciario a lograr en 
última instancia la inserción laboral o la 
creación o desarrollo de MYPE. Los iti-
nerarios formativos son combinaciones 
de cursos o programas de capacitación y 
pueden estar constituidos por una carrera 
técnica o una combinación de un máximo 
de tres cursos o programas de estudios 
que en ningún caso pueden exceder los 
36 meses.

En general, las ECAP se comprometen a 
trabajar por los siguientes logros:

• Reconversión exitosa: Participantes del 
Programa de Reconversión Laboral 
se han reinsertado en el mercado 
laboral.

• Negocios creados: Negocios constitui-
dos legalmente por los participantes 
del Programa de Desarrollo y Pro-
moción de MYPE en relación con los 
que tienen expectativa de crear un 
negocio.

• Negocios fortalecidos: Negocios en 
marcha de los participantes del Pro-
grama de Desarrollo y Promoción de 
MYPE que alcanzan cuando menos 
un logro empresarial, en relación 
con los participantes que buscan 
fortalecer su negocio en marcha. Los 
logros empresariales son la consti-
tución legal de un negocio informal 
en marcha, aumento de ventas, re-
ducción de costos o aumento de la 
productividad.

Ferias de Bene8cios y Oportunidades 

Con un grupo de ECAP acreditadas, el 
Fondo ideó la Feria de Bene*cios y Opor-
tunidades de FONCOPÉS, para congregar 
en un solo lugar a ECAP, asesores especia-
lizados y trabajadores que se acogieron 
a la renuncia voluntaria en el marco del 
Decreto Legislativo 1084, con el *n de 
que los beneficiarios conozcan de cerca 
las ventajas que ofrece FONCOPÉS a 
través de la presentación de la oferta 
educativa gratuita disponible con cur-
sos y carreras técnicas adecuados a sus 
intereses, capacidades y potencialidades.

Esta iniciativa permite el acercamiento 
y la *delización de los ex trabajadores 
pesqueros con los objetivos de FONCO-
PÉS, en un evento dinámico y atractivo 
de principio a *n. Y cuenta también con 
la participación de autoridades del sector 
que respaldan el esfuerzo concertado 
entre gobierno, empresarios pesqueros 
y trabajadores.

Cada ECAP ofrece en un stand material 
informativo y explica con detalle a los 
asistentes los cursos y carreras técnicas 
que ofrece. Además, se concede a cada 
centro un tiempo para que exponga acerca 
de la institución y su oferta de cursos o 
carreras técnicas.

Los asistentes también reciben charlas 
motivadoras e informativas y presenta-
ciones de videos que sensibilizan a los 
participantes sobre la necesidad de la 
capacitación para encontrar oportunidades 
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que conduzcan a la generación de un in-
greso propio recurrente.  

Uno de los momentos más entretenidos 
del encuentro son las obras teatrales y las 
dinámicas y juegos a cargo del grupo Mural 

Motiva. Las dos reglas de don Cipriano (foto) 
es una puesta en escena que incentiva a los 
trabajadores al cambio de actitud.

En total, se realizaron ocho ferias de servicios 
en las regiones de Piura, Áncash, Lima e Ica. 

Grupo Mural Motiva en esceni"cación de Las dos reglas 
de don Cipriano en la Feria de Bene"cios y Oportunidades 

realizada en Lima el 9 de octubre del 2009. 

Bene"ciario recibiendo orientación de la ECAP Mundo Mejor de 
Chimbote en la Feria de Bene"cios y Oportunidades realizada 

en la ciudad portuaria el 17 de noviembre del 2009.
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En el grá*co 3.5 se puede ver el número 
de participantes por regiones en las ferias 
realizadas en el año 2009 y el 2010.

Los Centros de Atención

Los trabajadores que han conocido de 
la existencia de FONCOPÉS por los 
medios antes reseñados y toman in-
terés en sus Programas de Beneficios 
acuden a los Centros de Atención, don-
de nuestros profesionales les brindan 
toda la información que requieren y 
los orientan en el proceso que hay que 
seguir para acogerse a la capacitación 
gratuita para la reconversión laboral o 
para el desarrollo o potenciamiento de 
una MYPE.

Asesorías previas especializadas

Los Centros de Atención ponen en 
contacto a los trabajadores pesqueros 
con expertos asesores y organizan las 
sesiones de asesoría previa especializa-
da. Quienes se acercan a ellos reciben 
información sobre la variada oferta de 
capacitación que ofrecen las ECAP y una 
orientación especializada para detectar 
las motivaciones, vocaciones y recursos 
de cada uno de los trabajadores, así como 
las oportunidades y tendencias de los 
mercados laborales y los negocios, de 
manera que puedan escoger la capaci-
tación que requieren de acuerdo con 
sus expectativas y las posibilidades que 
ofrece el mercado de trabajo.

El dinamismo de las ferias de servicios 
refuerza el compromiso de los bene"ciarios 
para ser informantes y portavoces de las 
oportunidades que ofrece FONCOPÉS. 
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Para ello, el Fondo cuenta con consultores 
seleccionados a partir de ciertos criterios 
decididos por el Directorio para medir bá-
sicamente la competencia emprendedora 
y un instrumento (“test brújula”) que ha 
probado su con*abilidad y que permite 
distinguir características especí*cas de 
los emprendedores de aquéllos que no 
lo son.

Se empleó también el Informe PSI, muy 
utilizado en los procesos de orienta-
ción laboral, que mide factores como 
inteligencia, personalidad, intereses y 
habilidades particulares, y que permite 
correlacionar las demandas de un puesto 
de trabajo con las características de la 
persona.

La asesoría previa especializada posibilita 
una orientación profesional que toma en 

Grá8co 3.5 
Ferias de Servicios: N.º de participantes por regiones
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cuenta todos estos aspectos y que apoya 
al trabajador pesquero para el diseño y 
negociación de su itinerario formativo, 
es decir, la combinación de cursos, pro-
gramas o carreras técnicas adecuadas 
a sus objetivos de inserción en nuevos 
mercados laborales.

Un Taller de Acreditación de Asesores 
FONCOPÉS contribuyó asimismo con 
la selección de expertos que tendrían a 
su cargo la orientación y asesoramiento 
personalizados a los trabajadores en la 
elección del programa de reinserción la-
boral o desarrollo de negocio, así como en 
el itinerario formativo especí*co.

El gráfico 3.6 muestra el número de 
atenciones mensuales por Centro de 
Atención, y el 3.7 el número de bene*ciarios 
asesorados.
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Capacitación en cursos, programas o 
carreras

Luego de la fase inicial de selección y acredi-
tación de las primeras ECAP, cuyos criterios 
fueron de*nidos atrás, SASE, la empresa 
consultora que desarrolló el trabajo de 

FONCOPÉS también organizó jornadas de asesoría 
itinerantes en varios puntos del litoral. En la foto, 
bene"ciario iqueño asesorado en jornada realizada en 
Chincha, el 15 de abril del 2010. 
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acreditación de las ECAP a escala nacional, 
trans*rió a FONCOPÉS la metodología de 
evaluación de las entidades de capacitación.

Con la metodología transferida, el 
equipo de FONCOPÉS continuó con el 
proceso para las demás ECAP que se 

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

Grá8co 3.6 
Atenciones mensuales por Centro de Atención 2009-2011
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De la pesca a la Marina Mercante

Tocayos y paisanos, Francisco Espinoza y Francisco Canales se acogieron a los 
programas de beneficios de FONCOPÉS y cambiaron de rubro, pero siempre 
en el mar.

Paiteño (de Paita, Piura), Francisco Espinoza ha trabajado muchos años en la 
pesca industrial. Se informó de la ley que le permitía desvincularse de la pesca 
industrial y se acogió al programa de FONCOPÉS: “Tuve el conocimiento de que 
en Paita estaban inscribiendo para un programa de Marina Mercante”.

Más tarde llegaron a un acuerdo con la Escuela Nacional de Marina Mercante 
(ENAMM): “La ENAMM nos trajo al Callao. Acá vinimos a hacer la parte práctica. 
Somos un grupo de 34; la mitad de nuestros compañeros están como marineros 
de puente, y nosotros somos marineros de máquinas”.

Francisco Espinoza: “La tecnología avanza; si no 
estudiamos siempre, nos vamos a quedar abajo”.

Francisco Canales: “La única decisión que 
tuvimos que tomar fue venir y estudiar”.

(pasa a la página siguiente)



50

“Hemos hecho simuladores: como si estuviésemos en una embarcación di-
rectamente, simulando una pesca. En los simuladores nos equivocamos y no 
nos pasa nada.”

Hasta entonces casi el 100% de su actividad era práctica: “Juntando la teoría 
que estamos aprendiendo ahora con la práctica que ya teníamos, vamos a ser 
mejores. Vinimos con una meta a este curso; con FONCOPÉS dijimos: ‘Vamos 
a hacer este curso para poder tener esa libreta de Marina Mercante y poder 
reinsertarnos después de haber salido de la pesca’”.

Francisco es consciente de la necesidad de estudiar: “La tecnología avanza; si 
no estudiamos siempre, nos vamos a quedar abajo. FONCOPÉS nos ha dado 
la oportunidad. Está en nosotros aprovecharla”.

Además, invita a sus compañeros que todavía no se acogen al programa a que 
lo hagan, a que se informen en FONCOPÉS: “Hay muchas especialidades que 
permitirán reinsertarse en otro trabajo y así darse y darles mejor calidad de vida 
a sus familias. Estoy logrando lo que realmente me propuse”.

Francisco Javier Canales trabajó diez años para la empresa Austral: “Hoy en día 
nosotros nos hemos salido de ese rubro para reinsertarnos en Marina Mercante. 
La única decisión que tuvimos que tomar fue venir y estudiar”.

“El curso ha estado programado para tres meses” —cuenta—. “Dos meses 
hemos hecho en Paita. Los cursos que he llevado han sido marinero de servicio, 
marinero para puente calificado y los cursos ‘omi’, que son reglamentarios y 
los piden las empresas. La ENAMM nos ha enseñado las nuevas técnicas para 
poder sobrevivir dentro del mar, con una certificación que nos declara aptos 
para enfrentar cualquier adversidad en el mar.”

Dice Canales que buena parte de su decisión se explica por el deseo de ense-
ñarles a sus hijos que para estudiar no hay edad: “Lo hago porque esto nos 
ayudará a tener una economía mejor, y socialmente seremos mejor vistos. Quiero 
que mis hijos estudien, que salgan adelante, que sean mejores que su padre. 
Y a mis compañeros les digo que la ley se está cumpliendo. ‘Acérquense a las 
oficinas de FONCOPÉS, para que vean las oportunidades que hay después que 
hemos salido de la pesca’, les digo”.

(viene de la página anterior) 
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fueron incorporando. A junio del 2011, 
FONCOPÉS contaba con 659 alumnos 
matriculados en 16 ECAP de diversas 
especialidades, como se puede observar 
en el cuadro 3.2. Además, el gráfico 3.8 
muestra el número de beneficiarios por 
programa y por región.

Centro de Información e Intermediación 
Laboral

Pensando en el estudiante que está por 
concluir su capacitación, FONCOPÉS creó 
un nuevo servicio: el Centro de Información 
e Intermediación Laboral, con el que se 

Los primeros grupos de egresados culminaron sus programas de 
capacitación e iniciaron con entusiasmo una nueva etapa en sus vidas 
productivas, como empresarios o como trabajadores dependientes.

Grá8co 3.7
Bene8ciarios asesorados por mes (Total: 1.024) 
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Cuadro 3.2
ECAP en funcionamiento

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

CETPRO BENJAMÍN GALECIO MATOS - GAMOR

Lima

1

2

3

4

5

6

7

8
9
10

11

12

13

14

15

16

Chimbote

Piura

ENAMM ALMIRANTE MIGUEL GRAU

ESCUELA DE GASTRONOMÍA BAR Y TURISMO - EGBATUR

IPAE

SAN ANTONIO DE PADUA

TECSUP

BENJAMIN FRANKLIN

ADEC-ATC
ATLANTA (ÁNCASH)

CETPRO ELVIRA VELASCO - MAPAYN MUNDI

CETPRO MUNDO MEJOR

SENCICO

TAINTEC

CENTRO TECNOLÓGICO LATINOAMERICANO GLOBAL MINIG

CENTRO TECNOLÓGICO LATINOAMERICANO GLOBAL MINIG

CENTRO TECNOLÓGICO LATINOAMERICANO GLOBAL MINIG

Marinero Mercante Marítimo de Puente
Marinero Mercante Marítimo de Máquinas

Mecánica Automotriz
Equipos Electrónicos de Consumo
Refrigeración y Aire Acondicionado

Chef de Cocina Nacional e Internacional
Programa Integral en Mantenimiento Mecánico

Mantenimiento y Diagnóstico de Vehículos Diesel
Escuela de Operadores: Cargador Frontal

Escuela de Operadores: Excavadora
Mantenimiento de Equipo Pesado

Profesional en Administración de Negocios
Programa emn de Gestión en Pequeños Negocios

Agricultura de Costa
Construcción Civil

Gestión de Negocios y Ventas Minoristas
Gestión de Talleres de Confección Textil

Gestión Integral de Negocios
Gastronomía y Arte Culinario

Técnico Operador Múltiple en Maquinaria Pesada
Confección de Calzado y Artículos de Cuero
Industria Alimentaria (Panadería y Pastelería)

Construcciones Metálicas
Equipos Electrónicos de Consumo

Instalaciones Electrotécnicas
Mecánica Automotriz

Carrera Profesional de Diseño de Interiores
Carrera Profesional de Topografía

Técnico Operadores Múltiple de Ruedas
Especialista en Elaboración y Formulación de Planes

de Negocio de Productos de Exportación
Técnico Operador Múltiple de Ruedas

Técnico Operador Nivel SEenior: Neumáticos y Orugas

Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Desarrollo y Promoción de Mypes
Desarrollo y Promoción de Mypes

Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Desarrollo y Promoción de Mypes
Desarrollo y Promoción de Mypes
Desarrollo y Promoción de Mypes

Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral

Desarrollo y Promoción de Mypes

Incentivo a la Reconversión Laboral
Incentivo a la Reconversión Laboral

Total

17
7
95
17
26
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14
1
1
2
1
1
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1
1
10
1
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18
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1
1
1
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Centro de
 AtenciónN° ECAP Curso Programa Benefi-

ciarios

Grá8co 3.8
Bene8ciarios por programa y región (659 bene8ciarios)

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.
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busca facilitar el camino del egresado hacia 
su ingreso en nuevos rubros productivos, 
sea como trabajador independiente o como 
empresario.

De esta forma, el Fondo se convierte en un 
nexo entre el bene*ciario y:

• Empresas que requieran cubrir sus 
vacantes de empleo.

• Empresas que demanden productos y 
servicios de las MYPE formadas por los 
bene*ciarios.

• Entidades que brinden información so-
bre oportunidades de negocio y empleo 
a nivel nacional.

• Bolsas de trabajo.

• Talleres de asesoría para la búsqueda 
de empleo (cómo elaborar un currículo, 
cómo presentarse a entrevistas de tra-
bajo y formas de comunicación).

• Entidades que brinden asesoría en 
temas complementarios (*nancieros, 
recursos humanos, entre otros).

Convenio FONCOPÉS-Red CIL

El 5 de agosto del 2010 FONCOPÉS *rmó 
un convenio con el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo (MINTRA) para 
que los capacitados en cursos y carreras 
técnicas de los Programas de Bene*cios 
contaran con mayores posibilidades de 
inserción en nuevos mercados laborales a 
través del Programa RedCIL-PROEmpleo, 
de la entidad estatal.

Las empresas que requieran cubrir plazas 
vacantes y los beneficiarios acogidos al 
FONCOPÉS que decidieron aprovechar la 
capacitación pueden acceder a los diversos 
servicios que ofrece la RedCIL-PROEmpleo, 
como bolsa de trabajo, información del mer-
cado de trabajo y asesoría para buscadores 
de empleo.

Resultados de los Programas de 
Beneficios

Avances de los indicadores de proceso

Para el sexto mes desde su entrada en 
vigencia, la Gerencia de FONCOPÉS debía 
alcanzar cuatro indicadores de proceso que 
en efecto cumplió:

Se implementó el Call Center con un 
proveedor que operó entre agosto del 
2009 y enero del 2010, cuando el servicio 
fue asumido por la Gerencia.

Centros de Atención operando en Piura, 
Chiclayo, Chimbote, Lima y Pisco.

Se cuenta a la fecha con un total de 
35 ECAP acreditadas para brindar la 
capacitación y asesoría de acompaña-
miento, de las cuales 16 ya iniciaron 
sus servicios de capacitación.

Portal web en funcionamiento.

Para el mes 12 también se han cumplido 
los siguientes indicadores comprometidos:

La Gerencia se propuso realizar 6 Ferias 
de Servicios y llevó a cabo 8.
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Se elaboró un informe de prevención 
de problemas.

Se han *rmado 4 de los 3 convenios 
propuestos con entidades públicas o 
privadas.

Y para el mes 18 se cumplió con:

Servicios de información de negocios 
en las zonas de atención gracias a la 
implementación del Centro de Inter-
mediación Laboral de FONCOPÉS.

Se realizó una auditoría concluida en 
un informe presentado al Directorio.

Elaboración de la Memoria de FONCOPÉS.

Avances en el cumplimiento de los indicadores 
de resultado

La Gerencia avanzó en la consecución de 
los siguientes indicadores de resultado: 

1. Zonas de intervención informadas

Se realizaron actividades de información 
sobre los Programas de Beneficios foca-
lizados en las cinco regiones del litoral 
donde reside la población beneficiaria y 
opera FONCOPÉS: Piura, Lambayeque, 
Áncash, Lima e Ica. En el gráfico 3.9 
se muestra la cobertura geográfica por 
actividades y número de participantes 
por región.

Grá8co 3.9
Cobertura geográ8ca de los Programas de Bene8cios:

Actividades y número de bene8ciarios por regiones
(Junio 2009-Junio 2011)

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

Charlas   Ferias              Atenciones

598

291

598
332 285

106 82 0
236

87 22
122

2915

2087

Lima PiuraÁncash Lambayeque Ica

956

3500

3000

2500

2000

1500

1000

500

0



55

“Una vez que han culminado su 
formación y entrenamiento prácti-
co, a los estudiantes que aprueban 
les entregamos un certificado que 
garantiza que han logrado las com-
petencias académicas en la Escuela. 
Luego tienen que presentarse ante 
la autoridad marítima y solicitar 
un título de competencias que los 
habilita para poder embarcarse en 
naves internacionales.” (Alfredo 
Álvaro, director de Capacitación de 
la ENAMM.)

“El curso dura siete días, ochenta 
horas de capacitación. El par ti-
cipante que egresa sale con una 
experiencia y conocimientos básicos 
sobre cómo operar las diferentes 
máquinas, como excavadora, carga-
dor frontal o tractor de orugas. Acá 
al adulto se le enseña con casos, 
hay mucha práctica.” (Daniel Wong, 
coordinador del Programa Caterpillar 
de TECSUP.)

2. Satisfacción de los beneficiarios

En octubre del 2010 FONCOPÉS realizó 
una encuesta de satisfacción a nivel nacio-
nal. La encuesta fue aplicada a un universo 
de 251 encuestados distribuidos en 9 ECAP 

del país de los tres centros FONCOPÉS. La 
guía de encuesta contempló 18 aspectos.

El encuestado cali*có cada aspecto en una 
escala del 1 al 5, en la que 1 era muy insa-
tisfecho y 5 muy satisfecho (grá*co 3.10).
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3. Participación en los Programas de 
Beneficios

Éste es un indicador al que el Directorio 
de FONCOPÉS atribuye gran importan-
cia, pues resume la e*ciencia del uso de 
los recursos asignados y la efectividad del 
trabajo realizado.

La aplicación del Decreto Legislativo 1084 
trajo como resultado la renuncia de 2.046 

trabajadores de la pesca. De este número 
se ha atendido efectivamente a 1.713, de 
los cuales 1.024 cuentan con asesoría. De 
estos últimos, 995 disponen de itinerarios 
formativos (planes de estudios), se están 
capacitando 659 y 336 están por comenzar 
sus estudios.

La *gura 3.3 ilustra el árbol de participa-
ción de los bene*ciarios atendidos por el 
programa.

Fuente: FONCOPÉS.
Elaboración: FONCOPÉS.

Grá8co 3.10
Frecuencia de encuestados según respuesta por aspecto

(Octubre 2010)
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Es pertinente tomar como base de cál-
culo el total de renunciantes que han 
sido informados y atendidos a través de 
diversos medios por FONCOPÉS (1.713), 
debido a que un 22% de trabajadores del 
total no mostró interés en acercarse para 
recibir información de los Programas de 
Beneficios. Esto por motivos diversos, 
como el hecho de que algunos de ellos 

ya lograron insertarse en algún tipo 
de trabajo dependiente o por cuenta 
propia y no cuentan con incentivos 
para dedicar su tiempo a perfeccionar 
sus conocimientos; otros trabajadores 
tienen más de 65 años de edad y menor 
nivel de instrucción, y, por lo tanto, con-
siderarían difícil emprender el desafío 
de capacitarse.

Grupo de trabajadores graduados como 
mecánicos automotrices por la ECAP Mundo 
Mejor de Chimbote. FONCOPÉS hizo 
realidad su reconversión laboral.
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4. Aporte privado 
para el desarrollo
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Los costos de operación de los Programas 
de Bene*cios se *nancian con los aportes 
"jos y son asumidos por todos los titulares 
de permisos de pesca incluidos dentro de la 
medida. A su vez, los costos asociados a los 
Programas de Bene*cios —capacitación, 
subvención y asesoría— se *nancian con 
los aportes variables y son asumidos por 
los titulares de permisos de pesca cuyos 
trabajadores han optado por acogerse a 
dichos Programas (*gura 4.1).

Con base legal en el Decreto Le-
gislativo 1084 de junio del 2008 
(artículo 14.° de la Ley) y en el 

Decreto Supremo 021-2009-PRODUCE, 
de diciembre del 2008 (artículo 42.° del 
Reglamento del Decreto Legislativo 1084), 
FONCOPÉS se *nancia con los aportes que 

realizan los titulares de permisos de pesca 
en función de: (i) Permisos Máximos de 
Captura por Embarcación (PMCE): aporte 
"jo; y, (ii) el número de trabajadores que 
cada empresa tiene en los Programas de 
Bene*cios establecidos en la Ley: aporte 
variable (grá*co 4.1).

Aporte 8jo

El aporte "jo solicitado a los titulares de 
pesca es el producto de la cuota anual *ja-
da por el Directorio por el PMCE asignado 
a cada embarcación. Este aporte, que 
asciende a un total de S/.7’927.586,96, 
es solicitado a los titulares de pesca en 
dos armadas iguales dentro de los 15 
primeros días hábiles de cada semestre 
(enero y julio).

Fuente: FONCOPÉS, Socidad Nacional de Pesquería (SNP).
Elaboración: FONCOPÉS.

Grá8co 4.1
Inversión privada en los Programas de Bene8cios del D. Leg. 1084 (nuevos soles)

6'489.322,70
(5%)

113'538.097,00
(89%)

7'927.5862,96 
(6%)

Aportes fijos

Aportes variables

Bonificación por renuncia voluntaria
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Figura 4.1
Destino de los aportes a FONCOPÉS

Aporte  variable

Para  la  operatividad  de  los  

En el 2011, el aporte anual aprobado por el 
Directorio de FONCOPÉS por cada PMCE 
fue de S/.24,00 para la zona norte centro 
y de S/.2,00 para la zona sur; en el 2010 

fue de S/.26,00 para la primera y S/.3,00 
para la segunda; y en el 2009 se aproba-
ron S/.35,00 y S/.3,00, respectivamente 
(grá*co 4.2).

Grá8co 4.2
Cuota anual por cada PMCE asignado

Elaboración: FONCOPÉS.

Zona Centro Norte

Zona Sur

S/. 35
S/. 26 S/. 24

S/. 2S/. 3S/. 3

2009 2010 2011



62 • Recaudación 2009

El monto anual requerido y cancelado 
por este concepto en el 2009 fue de 
S/.3’739.956,70.

• Recaudación 2010

El monto anual requerido por este con-
cepto en el 2010 fue de S/.2’906.946,93, 
y el monto total recaudado ascendió a 
S/.2’898.269,72 (99,70%).

• Recaudación 2011

El monto requerido correspondien-
te  a l  pr imer  apor te  2011 fue  de 
S/.1’296.185,13, y el monto total re-

Recaudación total de los aportes 8jos (zonas centro norte y sur)

Recaudación total aportes fijos 2009 a 2011
(Zona Centro Norte + Zona Sur)

Fuente: Fiduciario Scotiabank.
Elaboración: FONCOPÉS. Se cuenta solo con información del primer aporte 2011.

Cancelado  Adeudado

S/. 24

S/. 2

S/. 3

2009

M
ill

on
es

8.0

6.0

4.0

2.0

0
2010 2011 Total

S/. 3,74 S/. 2,90
S/. 1,29

S/. 7,93

caudado ascendió a S/.1’289.078,64 
(99,45%). El gráfico 4.3 muestra la re-
caudación según zona.

Aporte variable 2010-2011

El aporte por este concepto es asumido 
por los titulares de permisos de pesca 
cuyos trabajadores optaron por capa-
citarse. En el cuadro 4.1 se muestra el 
monto solicitado a los titulares de pesca, 
que asciende a S/.6’489.322,70, de los 
cuales se destinó S/.4’027.152,27 para 
realizar pagos a las entidades de capa-
citación, subvención a los beneficiarios 
y asesorías.
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Grá8co 4.3

Fuente: Fiduciario Scotiabank..
Elaboración: FONCOPÉS.

Aporte solicitado 
Zona Centro Norte

Cancelado  Adeudado

2009

M
ill

on
es

4,0

2,0

0
2010 2011

3,44 2,60
1,19

Aporte fijo solicitado 
Zona Sur (miles de nuevos soles)

Cancelado  Adeudado

2009 2010 2011

296.057 297.768
99.031

500.000,0

0

Interés moratorio y convenios con 
centrales de riesgos

El interés moratorio, entendido como la 
penalidad por pago después de la fecha 
prevista a la recaudación, fue aprobado en 
sesión de Directorio el 30 de octubre del 
2009 y su aplicación efectiva se realizó a 
partir del 4 de noviembre del 2009. A todo 

Concepto Capacitación Subvención Asesoría Total

Monto solicitado 3’502.549,94 2’730.372,76 256.400,00 6’489.322,70

Conceptos cancelados 2’303.418,90 1’673.653,37 50.080,00 4’027.152,27

Saldo 1’199.131,04 1’056.719,39 206.320,00 2’462.170,43
Fuente: información Scotiabank al 30.6.2011.
Elaboración FONCOPÉS.

Cuadro 4.1
Aporte variable solicitado a los armadores para 8nanciar los programas

saldo pendiente de pago se le aplica una 
tasa de interés moratoria de 1,4% efectiva 
mensual (grá*co 4.4).

FONCOPÉS ha firmado convenios con 
EQUIFAX y la Superintendencia de Banca 
y Seguros (SBS) para publicar periódica-
mente el reporte de los titulares de pesca 
que se encuentran con saldos de deuda.
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Grá8co 4.4
Total interés moratorio cobrado 2009, 2010 y 2011

Recaudación total aportes fijos 2009 a 2011
(Zona Centro Norte + Zona Sur)

Fuente: Información Scotiabank al 31.6.2011.
Elaboración: FONCOPÉS.
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Inversión privada para la 
boni8cación por renuncia voluntaria 

El monto total de lo pagado por las 
empresas pesqueras agremiadas en la 
Sociedad Nacional de Pesquería-SNP (7 
empresas) por concepto de indemniza-
ciones por renuncias voluntarias ascien-
de a S/.113’538.097,00 nuevos soles.1

Aporte social

La Primera Disposición Final del D. Leg. 
1084 dispuso la creación de un aporte 
social a cargo del sector privado a un 

fondo intangible destinado a apoyar la 
solución definitiva de la jubilación de 
quienes están actualmente adscritos al 
sistema de pensiones aplicable a los tri-
pulantes pesqueros industriales. Dicho 
aporte asciende a US$1,95 por tonelada 
descargada en los establecimientos in-
dustriales pesqueros para consumo hu-
mano indirecto por el lapso de diez años 
a partir de la entrada en vigencia de la 
norma.  A junio del 2011, el sector privado 
aportó aproximadamente 70 millones 
de soles al Fideicomiso PRODUCE-
Fondo de Jubilación, administrado por 
el Scotiabank S.A.A.

1 Información proporcionada por la Sociedad Nacional de Pesquería a junio del 2011.
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INGRESOS Y EGRESOS
1 DE JUNIO DEL 2009 AL 30 DE JUNIO DEL 2011

Aumento (disminución) del efectivo
(En nuevos soles)

2 0 1 0
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Cobranzas de cuotas 5’421.682 
Otros cobros en efectivo  0 
Pagos a proveedores y terceros (2’880.342)
Pagos de dietas (61.830)
Pagos de tributos (537.750)
Otros pagos  0 

 Efectivo proveniente de (utilizado en) actividades de operación 1’941.760

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Compra de activos fijos  0 
 

 Efectivo utilizado en
 actividades de inversión  0 

 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO
Préstamos bancarios, neto  0 
Otras actividades de financiamiento  0 

 
Efectivo proveniente de (utilizado en)
 actividades de financiamiento  0 

 

                    Aumento neto de efectivo 1’941.760 

Saldo de efectivo al inicio del ejercicio  0 
 

Saldo de efectivo al final del ejercicio 1’941.760 



66

FO
ND

O 
 D

E 
 C

OM
PE

NS
AC

IO
N 

 P
AR

A 
 E

L 
 O

RD
EN

AM
IE

NT
O 

 P
ES

QU
ER

O
Es

ta
do

 d
e 

Ga
na

nc
ia

s 
y 

Pé
rd

id
as

 d
el

 1
 d

e 
Ju

ni
o 

de
l 2

00
9 

al
 3

0 
de

 J
un

io
 d

el
 2

01
1

(E
xp

re
sa

do
 e

n 
Nu

ev
os

 S
ol

es
)

IN
GR

ES
OS

 
 

Re
ca

ud
ac

ió
n 

po
r c

uo
ta

s 
In

te
re

se
s 

Ge
ne

ra
do

s 
Di

fe
re

nc
ia

 d
e 

Ca
m

bi
o 

 
 

 
To

ta
l  

In
gr

es
os

: 

GA
ST

OS
   

Ga
st

os
 d

e 
Pe

rs
on

al
, D

ire
ct

or
es

 y
 G

er
en

te
s

Di
et

as

Ga
st

os
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Pr
es

ta
do

s 
po

r T
er

ce
ro

s 
As

es
or

ía
 L

eg
al

  
As

es
or

ía
 C

on
ta

bl
e 

Se
rv

ic
io

s 
de

 A
se

so
ría

 y
 C

on
su

lto
ría

 
Co

m
is

io
ne

s 
Fi

de
ic

om
is

o 
- S

co
tia

ba
nk

  
Co

st
o 

de
 G

er
en

ci
am

ie
nt

o 
- I

PA
E 

Ot
ro

s 
Se

rv
ic

io
s 

Pr
es

ta
do

s 
po

r T
er

ce
ro

s 

Ga
st

os
 p

or
 T

rib
ut

os
 

 
IG

V 
- P

ro
ve

ed
or

es
 

IT
F 

Ot
ro

s 
Ga

st
os

 d
e 

Ge
st

ió
n 

 
Ut

ile
s 

de
 O

fic
in

a 
- M

ov
ilid

ad
 

Sa
nc

io
ne

s 
Ad

m
in

is
tra

tiv
as

 

Ga
st

os
 F

in
an

ci
er

os
 

 
 

Di
fe

re
nc

ia
 d

e 
Ca

m
bi

o 
 

Co
m

is
io

ne
s 

Ba
nc

ar
ia

s 
 

To
ta

l  
Ga

st
os

: 

 
RE

SU
LT

AD
O 

 D
EL

  E
JE

RC
IC

IO
: 

31
.1

2.
20

09

3,
74

0,
14

4.
76

0.
00

46
9.

70
3,

74
0,

61
4.

46
 

41
,6

78
.0

0
41

,6
78

.0
0

2,
09

9,
39

4.
01

62
,7

40
.7

0
17

,5
00

.0
0

55
,7

59
.9

8
98

,3
00

.0
0

1,
70

1,
45

2.
94

16
3,

64
0.

39

39
8,

08
1.

37
39

4,
31

7.
80

3,
76

3.
57

19
.0

0
0.

00
19

.0
0

12
,1

84
.9

2
91

1.
92

11
,2

73
.0

0

2,
55

1,
35

7.
30

 

1,
18

9,
25

7.
16

 

% 99
.9

9
0.

00
0.

01
10

0.
00

1.
11

56
.1

2

10
.6

4

0.
00

0.
33

68
.2

1 

31
.7

9 

31
.1

2.
20

10

2,
88

6,
38

3.
21

7,
71

0.
53

0.
00

2,
89

4,
09

3.
74

 

42
,5

94
.0

0
42

,5
94

.0
0

2,
31

6,
92

5.
43

69
,0

00
.0

0
42

,0
00

.0
0

15
1,

21
8.

96
13

8,
00

0.
00

1,
70

9,
84

3.
69

20
6,

86
2.

78

42
0,

70
7.

90
41

5,
08

2.
26

5,
62

5.
64

2,
42

5.
34

2,
42

5.
34

0.
00

17
,6

77
.4

6
0.

00
17

,6
77

.4
6

2,
80

0,
33

0.
13

 

93
,7

63
.6

1 

% 99
.7

3
0.

21
0.

00
10

0.
00  

1.
47

80
.0

6

14
.5

4

0.
08

0.
61

96
.7

6 

3.
24

 

30
.0

6.
20

11

1,
29

5,
93

2.
74

4,
26

2.
31

14
.2

1
1,

30
0,

20
9.

26  

27
,9

38
.0

0
27

,9
38

.0
0

90
8,

96
6.

56
46

,8
00

.0
0

21
,0

00
.0

0
32

,2
48

.5
8

69
,2

00
.0

0
61

1,
09

8.
07

12
8,

61
9.

91

20
1,

69
6.

75
20

0,
53

0.
97

1,
16

5.
78

1,
56

4.
60

1,
56

4.
60

0.
00

14
,2

25
.7

7
54

8.
59

13
,6

77
.1

8

1,
15

4,
39

1.
68

 

14
5,

81
7.

58
 

% 99
.6

7
0.

11
0.

00
10

0.
00  

2.
15

69
.9

1

15
.5

1

0.
12

1.
09

88
.7

9 

11
.2

1 



67

Fo
to

: P
a

b
lo

 C
a

r
r

il
lo

 

V. Directorio 
  y Gerencia



68

El primer Directorio de FONCOPÉS 
fue instituido por Resolución 
Ministerial 036-2009-PRODUCE 

INSTITUCIÓN DIRECTORES

Ministerio de la Producción

Úrsula Letona Pereyra (23/01/09 a 25/02/10)

Luis Ramos Ormeño (26/02/10 a 15/03/11) 

Guillermo Miranda Hurtado (A partir del 16/03/11)

Asociación de Armadores de Nuevas 

Embarcaciones Pesqueras
Adriana Giudice Alva (A partir del 23/01/09)

Sociedad Nacional de Pesquería Richard Inurritegui (A partir del 23/01/09)

Asociación de Armadores 

Pesqueros Naylamp
Augusto Sipión Barrios  (A partir del 23/01/09)

Federación de Pescadores del Perú José Lozada Espinoza(A partir del 23/01/09)

Sindicato Único de Pescadores de 

Nuevas Embarcaciones del Perú
Juan Pedemonte Hernández(A partir del 23/01/09)

Servicio Nacional de Adiestramiento 

en Trabajo Industrial 

Jorge Castro León (23/01/09 a 18/02/09) 

David Lemor Bezdín (A partir del 18/02/09)

Asociación de Armadores Pesqueros
Merardo Vite Zeta (23/01/09 a 27/05/09) 

Jorge Fiestas Paiva (27/05/10 a 30/10/09)

Relación de Directores por institución 2009-2010 

del 23 de enero del 2009 y se instaló for-
malmente el 30 de enero del 2009. Estuvo 
conformado por:

Luego, por Resolución Ministerial 
082-2009-PRODUCE, se nombró como 
representante del SENATI al ingeniero 
David Lemor Bezdin; y por Resolución 
Ministerial 228-2009-PRODUCE, el 
señor Jorge Fiestas Paiva asumió la re-
presentación de la Asociación Nacional 
de Armadores Pesqueros (Ley 26920), 
para después, el 30 de octubre del 2009 

y a solicitud de esta Asociación, declarar 
la vacancia del cargo de Director que 
venía ejerciendo el señor Fiestas Pai-
va. Queda pendiente la elección de un 
miembro faltante del Directorio, tarea 
que debe ser asumida por la Gerencia 
de FONCOPÉS; sin embargo, de acuerdo 
con el artículo 29.° del Reglamento del 
Decreto Legislativo 1084, el proceso se 
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encuentra supeditado a que PRODU-
CE brinde información del gremio de 
armadores, al que, por orden de prela-
ción, le correspondería participar en el 
Directorio.

Asimismo, mediante Resolución Minis-
terial 046-2010-PRODUCE se aceptó la 
renuncia de la señora María Úrsula Ingrid 
Letona Pereyra como representante de 
PRODUCE y se nombró en su lugar al se-
ñor Luis Alejandro Ramos Ormeño, quien 
presidió el Directorio de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.° del Regla-
mento de la Ley. Finalmente, mediante 
Resolución Ministerial 089-2011-PRO-
DUCE se aceptó la renuncia del señor 
Luis Alejandro Ramos Ormeño y su cargo 
fue ocupado por el señor Guillermo Julio 
Miranda Hurtado.

Selección de la Gerencia

En marzo del 2009, el Directorio de FON-
COPÉS dio inicio al concurso privado para 
contratar a la entidad que se haría cargo 
de la Gerencia del Programa de Bene*cios 
del Fondo.

El 24 de marzo del 2009 el Instituto 
Peruano de Acción Empresarial (IPAE) 
presentó al Directorio la propuesta 
técnica y económica con la que ganó el 
concurso. Una vez elaborado el memo-
rando de entendimiento con los ajustes 
convenidos entre las partes, relativos 
a las bases y a la propuesta técnica 
presentada, el 21 de mayo del 2009 el 
gerente general de IPAE, Fernando Del 
Carpio Ureña, suscribió el contrato de 
locación de servicios de gerencia de los 
Programas de Beneficios de FONCOPÉS 
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por un plazo de 4 años contados a partir 
de la fecha de la suscripción.

Finalmente, en sesión de Directorio del 22 
de junio del 2009 sus miembros acordaron 
designar a IPAE como entidad encargada 
de la Gerencia del FONCOPÉS y nombrar al 
señor Iván Mi>in Bresciani como Gerente 
del Proyecto, a quienes se delegaron facul-
tades de representación, administrativas y 
contractuales.

Entre sus primeras acciones de impor-
tancia estratégica, el Comité realizó la 
evaluación técnica de las propuestas en 
el proceso de selección de la Entidad Ca-
li*cadora Independiente, que tuvo como 
ganador a la entidad SASE; asesoría en la 
de*nición de los mecanismos e incentivos 
especí*cos de los Programas de Bene*cios; 
y apoyo en el planeamiento y programa-
ción presupuestal.

Selección de la Fiduciaria

En enero del 2009, los miembros del Di-
rectorio iniciaron el proceso de selección y 
designación de la entidad *duciaria encar-
gada de la administración de los recursos 
que constituyen el Fondo de Compensación 
para el Ordenamiento Pesquero (FONCO-
PÉS), según lo previsto en el artículo 13.° de 
la ley. Scotiabank ganó el concurso privado 
para hacerse cargo del *deicomiso condu-
cente al cumplimiento de los Programas de 
Bene*cios y el mantenimiento del sistema a 
partir del 17 de abril del mismo año.

GERENCIA DEL PROYECTO

Comité de Asesoría y Gestión

Como parte de la organización de la Ge-
rencia de FONCOPÉS, se constituyó  el 
Comité de Asesoría y Gestión, integrado 
por Claudio Herzka Buchdahl y Luis 
Baba Nakao, que tiene como funciones 
el análisis de temas estratégicos, la arti-
culación con los skateholders, el análisis 
de riesgos potenciales y la prevención de 
problemas. AGENTE FIDUCIARIO


